
Año de 1885. Viémes 27 de Marzo. Número 70.

PUh'T0 LS SUSCEXOION.PSEOIOS LE SUSOEICIÔN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Ho.spicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demas 
pueblos de la misma provincia. fDecrílo da ;¿6 da 
A'oviambra da IS'GÁ

Inmediatamente que los Srcs. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente.

Por un mes...................2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBEIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS EESTIV

Número suelto, Í2^ céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de jiS cénts, por linea.

PARTE OFICIAL. Valladolid. 24 de Marzo de 1885.—El Go
bernador interino, Emilio Vivanco.

Presidencia dei Consejo de Ministros.

SS. j^EŒ. y Augusta B.eai Familia con
tinúan en esta Gorte sin novedad en su im
portante salud,

[Qaeeia del 2C de Marzo de 1885).

Sección cuarta.

GOBERNO CiVíL
DELA

Provincia de Valladolid.

Circular núm. 572.

Los señores Alcaldes de los pueblos de la 
misma j demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y detención del jóven 
Braulio Alonso González, cuyas señas van á 
continuación, el cual desapareció del pueblo 
de Matilla de los Caños el dia 20 del actual, 
remitiéndolo á disposición del Alcalde de dicho 
pueblo en el caso de ser habido.

Sefiaíi.

Edad 17 años, estatura proporcionada á su 
edad, pelo castaño, ojos azules, imberbe, con 
algunas pecas enlacara; viste pantalón remen
dado y chaleco de paño pardo, chaqueta nue
va de paño negro, gorra de astracan negro y 
deteriorado, zahones de pellejo con lana ne
gra y borceguíes blanco,s nuevos. Lleva una 
manta nueva y un látigo de correa; no lle
vando cédula personal.

Núm. 1640.

Sección de Fomento.—Negociado Montes,

El dia 3 de Abril próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de San Miguel del Arroyo la subasta de 
diez y seis trozos de pino de siete piés, que 
existen depositados en dicha Alcaldía, proce
dentes del monte de sus propios, bajo el tipo 
de veinticuatro pesetas.

Valladolid 24 de Marzo de 1885.—El Go
bernador interino, Emilio Vivanco.
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~~BI0M DE VALLADOLID. ~ PARTIDO 11011 DE NAVA DEL REV.

IÎESTJMBjST G-BNERAB.

RELACIONES.

Número 
de 

montes.

Total comprendida 
entre los 

linderos H'eiierales.

CABIDA.

Poseída por 

particulares.

Monte reconocido 

público.

Hectáreas. Hectáreas. Areas. Hectáreas. j

Primera.................................. .....
Segunda......................................
Tercera........................................
Cuarta.........................................
Quinta.........................................

Total general. . . .

1 1588 1588

1 1588 1588

NúM. 576. NÚM. 568.

Don Juan Callejo y Madríyal^ Secretario de 
la Diputación provincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los datos re
mitidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de 20 del actual, de conformidad con 
el Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha 
fijado como precio medio de las especies su
ministradas á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia-Civil transeúntes en el mes de 
Febrero próximo pasado, los siguientes:

Pesetas. Cts.

Ración de pan de 70 decagramos. » 25 
ídem de cebada de 4 kilógramos. » 61
Idem de paja de 6 id................. » 25
Litro de aceite............................. 1 04
Quintal métrico de leña. ... 3 15
Idem de carbón................................ 9 52

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro hecho por los 
pueblos de esta provincia en el citado mes ex
pido la presente con el V.° B.'’ del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario 
de Guerra, en Valladolid á veintidós de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y cinco.—Juan 
Callejo.—V.° B.”, El Vicepresidente, José de 
Gardoqui.—Conforme, El Comisario de Gue
rra, Antonio Viñes.

Ayuntamiento constitucional de 
Ciguñuela.

Para proceder á la formación del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este pueblo, para el 
año económico venidero de 1885-86, se invita 
á todos los contribuyentes de este distrito 
municipal presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del término de quin
ce dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Doletin oficial, relaciones du
plicadas de las alteraciones que hayan sufrido, 
en su riqueza, acompañando los titules de 
pertenencia que justifiquen la alteración, á 
fin de tomar nota de ellos en el apéndice; en 
la inteligencia de que no se admitirán las 
que se presenten fuera de dicho término’.

Ciguñuela 21 de Marzo de 1885.—El Al- 
calde, Gregorio Cortijo.—El Secretario, Ani
ceto Llorente.

Con igual fin y por término de quince dias 
citan los Ayuntamientos de

San Llorente.
Carpio.
Brahojos.
Con igual fin y por término de veinte dias 

citan los Ayuntamientos de
Pedrajas de San Esteban.
Barruelo.
Laguna de Duero.
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Núm. 570.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de Adaja.

A fin de que la Junta pericial de esta locali
dad pueda proceder con acierto á la formación 
para la derrama de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, en el próximo año 
económico de 1885-86, se invita á todos los 
contribuyentes de este término municipal, 
así vecinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento dentro del 
improrogable plazo de veinte dias, contados 
desde la fecha de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, relaciones duplicadas 
de las alteraciones que hayan sufrido en su 
riqueza, poniendo en una de ellas el timbre 
móvil de diez céntimos de peseta, según de
termina el párrafo 5.° artículo 31 de la Ley 
del Sello; debiendo manifestar en ella y acre
ditar en el acto de su presentación con docu
mento público, tener satisfechos los derechos 
de traslación de dominio que en forma legal 
se solicite, conforme lo dispuesto en el artícu
lo 175 dei Reglamento vigente de derechos 
reales y trasmisión de bienes; las que se pre
senten fuera del plazo señalado 3?- sin los re
quisitos expresados no serán admitidas.

Villalba de Adaja ¿3 de Marzo de 1885.—- 
El Alcalde, Juan Andrés Rodríguez.—El Se
cretario, Gregorio Gil.

Con igual ñu 3^ por igual término cita el 
Ayuntamiento de

Pedrajas de San Esteban.
Con igual fin y por término de quince 

dias cita el Ayuntamientos de 
Ciguñuela.
Almenara.
Portillo.
Valbuena de Duero.
Quintanilla del Molar.

NúM. 566.

Ayuntamiento constitucional de Torrecilla 
de la Orden.

En el Boletín oficial, núm. 49, correspon
diente al dia 2 .del actual, se anunció para 
el 30 del mismo la subasta de las obras de es

£2í™íl QFICIAE.

cuelas 3^ casas para los maestros de ambos 
sexos; y como quiera que el Ayuntamiento 
en atención á no tener aún aprobado el pre
supuesto extraordinario de dichas obras, acor
dó en sesión del 21 de este repetido mes la 
suspension de referida subasta, se hace saber 
al público dicho acuerdo, señalando para el 
dia 30 de Abril próximo la referida subasta, 
bajo los mismos tipos 3^ condiciones que se 
expresan en el anuncio del mencionado pe
riódico oficial, núm. 49.

Torrecilla de la Orden 22 de Marzo de 
1885.—El xAlcalde, Lúeas Martin.

NúM. 565.

Ayuntamiento constitucional de San IKSi- 
guel del Pino.

No habiéndose presentado aspirante á la 
plaza de Médico-cirujano titular de esta villa 
dentro del plazo de quince dias, por que es
taba anunciado, este Ayuntamiento y Junta 
han acordado se anuncie por tercera vez y por 
término de quince dias, con la dotación anual 
de doscientas cincuenta pesetas, por la asis
tencia de seis familias pobres, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres vencidos, 
3^ las igualas con los demás vecinos que as
cenderán próximamente á dos mil pesetas 
anuales, incluso el anejo de Villamarciel.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Presidente de este Ayun
tamiento dentro de dicho plazo, á contar des
de la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

San Miguel del Pino á 23 de Marzo de 
1885.—El Alcalde, Epifanio Gutiérrez.

Núm. 556.

Alcaldía constitucional de Sahelices 
de Mayorga.

Ultimadas las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio próximo pasado de 
1883-1884 por el obligado á rendirías, se tiene 
acordado se exponga al público por término 
de quince dias, á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia á fin de que 
una vez examinadas, expongan cuanto crean
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conveniente, trascurridos los cuales, no serán 
oidas cuantas observaciones hagan, y á cuyo 
tiempo serán remitidas á esa Superioridad.

Sahelices de Mayorga 14 de Marzo de 1883. 
—El Alcalde, Baltasar Gago.—Timoteo Escu
dero, Secretario.

NúM. 552.

D. ¿Fosé Briso BŒontiano Herrero, J^lcalde 
constitucional de esta villa de Zaratan, 
partido y provincia de Valladolid.

Hago saber: Que en cumplimiento á lo 
acordado por el Ayuntamiento de mi presi
dencia y con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de este térmi
no municipal, que ha de servir de base á la 
derrama individual de la contribución terri
torial 3’ recargos correspondientes para el pró
ximo año económico de 1885 á 1886, se con
cede á los contribuyentes del mismo, asi veci
nos como hacendados forasteros, el plazo de 
quince dias, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que dentro de él presenten en 
la Secretaría de este municipio relaciones ju
radas de las altas 3^ bajas que hayan sufrido en 
su respectiva riqueza duranti el ejercicio ac
tual acompañadas de los correspondientes títu
los inscritos que acrediten las traslaciones de 
dominio de que en aquellas se haga mérito; 
en la inteligencia de que trascurrido el plazo 
señalado no se admitirá ninguna 3^ les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

En uno de los referidos documentos, pon
drán el timbre móvil de 10 céntimos de pese
ta según determina el párrafo quinto art. 31 
de la ley dei sello sin cuyo requisito tampoco 
serán admisibles.

Zaratan á 21 de Marzo de 1885.—Jose B. 
de Montiano.—Por su mandado, Francisco Iz
quierdo, Secretario.

Núm. 535.

Ayuntamiento constitucional de IMÍedina de 
Bioseco.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por la 
Corporación municipal en los meses de

Enero y Febrero últimos que forma el in
frascrito Secretario en cumplimiento del 
art. 109 de la Ley á sus efectos.

Mes cie Enero.

Dix 4.—Sesión ordinaria.

Por no haberse reunido mayoría no se ce
lebró sesión.

Sesión del di.a 6.—por 2.^ convocatoria.

Se dió cuenta y lectura de los Boletines 
oficiales y de la circular y R. 0. que com
prende el de ayer por las desgracias de Anda
lucía y se acordó aprovechando la estancia de 
la Compañía de declamación, dar Una fun
ción, cuyos productos líquidos se destinen al 
alivio de aquellas.

Se dió cuenta y el Ayuntamiento quedó 
enterado de la atenta comunicación de la 
Exorna. Comisión Provincial autorizando 
á abrir los trabajos en el camino de Cabreros 
para dar ocupación álos braceros que carez
can de él.

Se acordó ultimar el expediente de recti
ficación de los cupos provinciales á la breve
dad posible álos efectos prevenidos.

Sesión del dia 11.

No habiéndose reunido mayoría no se ce
lebró la de este dia.

Sesión del 14.—2.‘'' convocatoria.

Se hizo presente el estado aflictivo de la 
clase obrera de la localidad y la urgente ne
cesidad de adoptar medios con que darla tra
bajo v ocupacion. El Ayuntamiento de com
pleta conformidad, acordó se dediquen todos 
los recursos del presupuesto a las obras que 
se ban indicado, empezando por las más pre
cisas, distribuyendo en ellas las brigadas en 
la mejor forma que designe el maestro apare
jador con respectivas comisiones.

Sesión del 18.

No habiéndose reunido número suficiente 
de Sres. Concejales por hallarse algunos ocu
pados con la Junta del Círculo en la distribu
ción de pan y socorro á los pobres, no se cele
bró la de este dia.
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Dia 19.—Sesión extraordinaria.

Reunida la mayoría del Ayuntamiento 
convocado á extraordinaria á petición de los 
Sres. 2.° Teniente, González, Hoyos, Herrero, 
Rodríguez y Síndico para adoptar algún me
dio de alimentar á los obreros y demás nece
sitados en vista de la crudeza del tiempo y 
excesiva necesidad; visto que los capítulos 
del Presupuesto se hallan agotados, se abrió 
discusión y manifestada la larga tramitación 
necesaria para formar un Presupuesto ex
traordinario para proporcionar los recursos 
más inmediatos, se acordó convocar á los con
tribuyentes en crecido número á fin de so
meterles la resolución conveniente á la gra
ve situación en que se halla la clase nece
sitada.

Sesión DEL 25.

No reunida mayoría para tomar acuerdo 
no se celebró sesión.

Sesión del 27.—2.^ convocatoria.

Se dió lectora de las comunicaciones de la 
Comisión permanente de Pósitos fecha del 13 
participando la aprobación de cuentas de los 
anos 1881-1882 y 1882-1883, de que quedó 
enterada la Corporación.

Tambien lo fué de las donaciones que el 
limo. Sr. Obispo de la Diócesis hace para la 
Casa de Beneficencia y Hospital, acordándose 
se le den sentidas gracias por la predilección 
que demuestra á esta localidad.

Se acordó recordar al rematante de la cor
ta de leñas del monte el ingreso en Deposita- 
tía del segundo vencimienío de la subasta.

Se acordó asimismo un voto de gracias á 
todos los vecinos que han hecho donaciones 
para socorro de las clases obrera y necesitados.

Mes ele F’e’brevo.

BiA l.°—Sesión ordinaria.

Por no haberse reunido mayoría, siendo 
la una de la tarde, no se celebró la de es
te dia.

Sesión del 3.—2.^ convocatoria.

Se dió cuenta de no haberse presentado li

citadores en la segunda subasta de arriendo 
de la plaza de toros, y se acordó dejarla por 
ahora en suspenso.

Para la revision y rectificación de listas 
electorales para municipales, fijadas al pú
blico se nombró á los Sres. D. Benito Valen
cia y D. Rafael Herrero.

Sesión del 8.

No se celebró la de este dia por ocupación 
en la medición de mozos de anteriores reem
plazos que faltaban y según lo ordenado por 
la Comisión provincial, sin la comparecencia 
del núm. 10 del de 1882 por hallarse en la Ca
pital, á pesar de haber sido citado, y tratar 
otros asuntos de quintas.

Sesión del 10—2.^ convocatoria.

Se dió cuenta y lectura de la comunicación 
del Sr. Gobernador de 4 del corriente, acompa
ñando el croquis y descripciones de los pasos 
niveles del ferro-carril de Valladolid á esta 
ciudad, en su término; 3r se acordó que que
den expuestos al público en Secretaría hasta 
el 26, á fin de que en su 'dia pueda la Corpo
ración en su vista informar lo que proceda.

Por el Sr. Presidente se manifestó el parte 
del encargado de los relojes, exponiendo que 
el de Santa Alaria se hallaba en ruina según 
el reconocimiento practicado por el maestro 
de obras en su piso ó base de necesario des
monte y que el huracan del dia anterior tiró 
la esfera del de la casa Consistorial. En su 
virtud, se acordó que desde luego se desmonte 
aquél separando su maquinaria, y en éste se 
coloque nueva ésfera.

Se dió cuenta de la solicitud de la compa
ñía del ferro-carril de la Capital á esta ciudad 
para que se rectifique el acuerdo tomado en 
16 de Abril de 1881 en que se cedieron gra
ciosamente los terrenos que ocupase la via en 
este término, y se acordó citar á sesión extra
ordinaria con este objeto.

Se dió tambien de la que hace Vicenta Ve
ga proponiendo la exención de su hijo Manuel 
Arguello, como hijo de padre cuyo paradero 
se ignora hace mas de 10 años. Se acordó de
sestimaría por no haberse propuesto el 11 de 
Enero, dia señalado para el llamamiento y 
declaración de soldados; y no haber ocurrido 
el caso desde dicho dia al de la reclamación.
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DlÂ 11.—SESION ENTR.-VORDINARIA,

No reunida mayoría, no so se celebró la de 
este dia.

Du 15.—Sesión ordinaria.

No reunida mayoría siendo la una de la 
tarde no se celebró.

Día 22.—sesión ordinaria.
Por no reunirse número suficiente de se

ñores Concejales para tomar acuerdo no se ce
lebró sesión.

Sesion DEL 24—2.® convocatoria.
Se dió cuenta de la pretensión de fondos 

del Pósito por D. Tomás Sánchez de San José, y 
no considerando suficiente garantía la que 
ofrece se acordó denegar lo solicitado, opinan
do en contra el concejal D. Justo Gonzalez.

Se dió lectura á la circular inserta en el 
Bo¿eiin núm. 31 sobre clausura de cemente
rios, y se acordó hacer píesente al Sr. Gober
nador lo que proceda sobre las mejores condi
ciones higiénicas que reúne el de esta locali
dad, y sobre la equivocación de medida en la 
distancia consignada en el estado que se dió 
en 25 de Marzo de 1883, único motivo que 
puede ocasionar la clasificación dada de clau
sura, hallándose á 548 metros de la última 
casa de la población.

Se dió nuevamente cuenta de la solicitud 
de la compañia del ferro-carril económico de 
la capital á esta ciudad y discutido suficiente
mente, se acordó la cesión absoluta y perpetua 
á la Empresa del citado ferro-carril de los te
rrenos que ocupa la vía en el monte de Toro- 
zos y los que pertenecieron á los Sres. Alfaje- 
me y Herrero, que pagó el Ayuntamiento, 
pero con perfecto derecho á revertirlos á su 
dominio el dia en que aquella termine ó se 
intente dedicar á otro objeto.

Eu vista de la nota presentada por el 
maestro de obras de las que cree necesarias y 
de reparación en el ex-convento de San Fran
cisco, se acuerda proceder al socalce de la fa
chada; que se proceda á la poda de las chope
ras del paseo de los Caños y tambien que se 
hagan las obras en Beneficencia y Hospital 
que se acordaron en sesion de 22 de Setiembre 
anterior.

Ultimamente se dió cuenta de la preten
sión de los serenos'con motivo del rigoroso 
invierno sofrido, y se acordó que por el Pre
sidente se ordene libraries lo que crea proce
dente á cada uno.

Medina de Rioseco 11 de Marzo de 1885. 
—Pedro Fernandez Morán.

Sesion de 17 de marzo de 1885.

Se dió cuenta en la de este dia y fué apro
bada.—P. A. del A., Pedro Fernandez Morán, 
Secretario—V." B.°, Mariano Izquierdo.

Núm. 564.

ílMMlfi PBIHl IK tomos
DS VALLADOLID.

RELACION de las cartas y demás corres
pondencias que en esta Administración 
principal de Correos, se encuentran de
tenidas por falta de franqueo ú otras 
causas.

NOMBRES.

Amanda Aguirre. . . 
Maria Galobardes. . . 
Josefa Elíspura. . . . 
Gregorio Gaitero. . . 
Amalia Hernández. . 
Faustino Hernández.. 
Juan Blanco..............  
Esteban Salay Carrera 
Rufina Tuñon.............  
Eugenio Garcia. .. . 
Coiser G. Maquinista.

DIRECCION.

Madrid.
Barcelona.
Elorrio.
Zamora.
Alcalá de Henares.
Madrid.
Idem.
San Sebastian.
Salas.
Pozo Antiguo.
Málaga.

PERIÓDICOS.

Julio Aragón. •
Valeriano Martin. . .
Juan Blanco..............
José Martin.................  
Santiago Alonso.. . . 
Santiago de la Nogal. 
Esteban Alonso. .. . 
Ricardo Montegui.. .

Valladolid 23 de M 
ministrador principal

Salamanca.
Valderas.
Idem.
Zamora.
Quintanilla.
Madrid.
Quintanilla.
Candelario.

’zo de 1885.—El Ad~ 
Antonio Verdegay.
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Sección quieta.

Núm. 561.

B. ^osé Sebasüan Rendez y Martín, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de 'Valladolid y 
su partido.

Hago saber: Que por D. Agustin Nancla
res Diez, mayor de edad, Abogado y vecino 
-de esta ciudad, con domicilio en la calle de 
Cantarranas, núin. 23, se ha acudido á este 
Juzgado con escrito en solicitud de que se le 
admita la oportuna demanda sobre inclusion 
como capacidad en las listas del censo electo
ral para Diputados á Cortes; en su virtud por 
el presente edicto, se hace saber dicha pre
tensión á los efectos que determina el art. 28 
de la Le^r de 28 de Diciembre de 1878, para 
que dentro del término de veinte dias, con
tados desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado, los interesados que se crean con dere
cho para hacer oposición á la referida inclu
sion, apercibidos que de no veriñcarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 20 de Marzo de 1885. 
—José S. Mendez.—-El Secretario de Gobier
no, Gregorio Nacianceno Muñiz.

NúM. 560.

B. José Sebastian Rendez y Martin, Juez 
de instrucción dei distrito de la Audien
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Julián Celestino, cuya naturaleza 
y paradero se ignora, que se dice pertenecer’ 
al Batallón depósito de Salamanca y que ha 
estado de criado en la panadería de 1). Fran
cisco Fernandez Mejías, de esta vecindad y 
últimamente hospedado en la casa de Euse
bio Mera Lopez, calle de Santa Lucía, nú
mero treinta y seis, de esta población, á quien 
he declarado procesado y decretado su prisión 
provisional, en la causa que contra el mismo 
instruyo por hurto de ropas en la casa del 
Eusebio Mera Lopez, á fin de que en el tér
mino de cinco dias, comparezca en este Juz

gado á prestar declaración y demás que sea 
procedente, bajo apercibimiento que si no lo 
hace se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Encargo á las autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura y siendo habido le 
remitan á este Juzgado.

Dado en Valladolid á veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—José Se
bastian Alcndez.—Por su mandado, Licen
ciado Digno María de Monéo.

Núm. ,571.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del dia de ayer, 
dictada por el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad en causa 
que se sigue sobre delito de hurto de ropas á 
Eugenio Barinaga, de esta vecindad, se cita 
á Joaquín Fanlo Acin, soltero, natural de 
Buba, provincia de Huesca, recluta disponible 
del año 1882, que á últimos de Noviembre se 
hallaba en esta capital, para que comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado en 
el término de ocho dias, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia, con el fin de que preste una declaración, 
apercibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Valladolid 23 de Marzo de 1885.—El ac- 
tuario, Nicolás García (por Navas).

Seccioq sexta.
DEHESA DE’ ALBORNILLO.

Se arrienda esta hermosa finca situada á 
dos leguas de Avila.

Contiene excelente arbolado de encina, 
siendo de gran consideración el fruto de be
llota.

Los arrendatarios cuentan con viviendas 
para su albergue situadas á corta distancia de 
la finca, y cijas para los ganados.

Las personas que deseen más noticias, 
pueden acudir á los Administradores del Ex
celentísimo Sr. Conde de Superunda enValla- 
dolid, Avila ó Segovia, que lo son respectiva
mente, 1). Lázaro Fernandez Alegre, San Lo
renzo 26; D. Basilio Prieto, Rua 11 y D. Ma
nuel de Sierra, San Nicolás 20, ó á esta Con
taduría, sita en la calle de San Vicente 
72 y 74.

Imprenta y Encuadernación ded Hospicio provincial.
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